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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

1-. Incorpórese al proceso la nota devolutiva calendada 03 de febrero de 2021, 

proferida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, a 

través del cual expone las razones por las que no registra la medida de embargo 

decretada en este asunto1. 

Sin embargo, y atendiendo los motivos por los que la parte ejecutante solicita la 

corrección del oficio que comunicó la cautela y que pudo haber sido motivo de la 

negativa del registro por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín zona sur2, se accede a oficiar de nuevo a aquélla entidad, aclarando que el 

proceso que nos convoca es de naturaleza ejecutiva con garantía real (hipoteca) 

constituida sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.001-

1046698.  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 

                                                 
1 Archivo digital No.10. 
2 Archivo digital No.11. 
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